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:Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe (j'oEíticas,
Q{?gu(acióne Jnstitutos

JL:N. :M.jL 'T.
DISPOSICiÓN W 3654

BUENOS AIRES, 1 8 ABR. 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3234-12-7 del Regisüro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PROVISER S.A. con RNE N°

210030961, solicita la reinscripción para el 'producto de venta ProfJsional con

i certificado de RNPUD N00250004, en los términos de la Resolución (L MSyAS)

708/98 Y 709/98.

Que a fojas 263 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS lENOVABLES"

DISPOSICIQN N° 3 65 4

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250004 qJue forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma PROJISERS.A.

por el término de 5 (cinco) años a partir del 19 de octubre del año 201b.

ARTICULO 2°.- Autorizase el rótulo de fs. 262, que se desglosa y formb parte de

la presente Disposición. l
ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 2, O, 251 Y

I
252. I

I,
ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250q04.

ARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250004 otJgado por,

Expediente N° 1-47-2110-5329-06-3. I

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Inlformación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notitíquese al

I
interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizadd y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archivese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-3234-12-7

DISPOSICIÓN N°:
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Dr. ROBERTO lEI:lE
Su~admlnlstrador Nacional

A.N M AJI:'



3 65 48ABR. 2~17

L

-
j"'~'", ~; fo~\b •

Sodaaditivada baja espu~ iJ.....,~
, 1., sr,

~y~abJh:>daap..¡rO _.::'o
fXlIO sisIemJsOP r:xro LID en b lrdL5frb JIJiTerltd:1J

Apllcaefones: Adlsol es un Deserigrosonte y Desincrustante alcalino de espumo controlada paro sbemos CIP
poro uso en 10 Industrlo AlimentiCIo (hoblOtadas por SENASA). I
Recomendadones de Uso: Aplicar por reclrculacl6n en circuitos CIF! Los concentraciones de uso rec~Odas
son de 0.5 % 01 1,5 % dependiendo del grado de suciedad y de la efiCiencia del sistema de reicfrculod6n
con que se loopUca. se recomienda reclrcular entre 10 Y30 minutos o uno temperatura detrabo» entre 30 y
~, 1
La ~ debeefec::ll.me en Instalaciones adecuadas 8doptando Iasprecauciones necesaias Pin evltar accidentes el personal encarg¡!do de realizar la
tama DeberAne~ las ~ tratadashasta eirrinaJla alcaiMlad. Lalmpleza se m!&ailen base e ch:tivasde la InspecdOnVetertnarta
PrecaucionesdeUso: Peligro 11CAustieo,Causo quemaduras graves. Contiene un prOducto tuertem4te olcoUno
(HIdróxido de SOdio). Evtte el contacto con la piel y ojos, puede provocar ceguero. Fatol en coso de
Ingestión occldentol. /.ea atentamente el rótulo y la hoja de sagurldOd ontes de utlllzor el pOductO,
Uflllzorguantes. bOtas. protecd6n ocutor. Nousor lentes de contacto durante su monlpulocl6n. Manipule con

I ~~:~O~tr~a::'Q~r:~~~o=:;~~~=~~=~r:szc:n:~::t::rc~
de derrame occldento!: cercar el 6reo esparciendo materiales absorbentes inertes (tlerro o arMa) yevltar
que el prOducto aleonce cursos de aguo o seo absorbido por la tierro. Colocar el producto derrbmado y el=~~~~contenedor seco ydlsponer según lOsleyes V reglamentos vtgent9S

J
'umPiOf(el lugar

Pñmerosauxll101: EntodosloscasosprocursrB1enciónméáICS !

Ojos: lavar con abundante aguo durante por lo menos 15 a 20 minutos con los p6rpodOS todos.
PIel: lavar con abundante aguo lo zona afeCtado durante 15 o 20 minutos. I
Ingestión: En caso de Ingestl6n ocCldento~ no prOVOQUeel v6mtto y consulta Inmediatamente 01 Centro
Nocional de intoxicaCiones (08QO.333:0160) ool Médico llevando el envase or6tulOdel product0L

Aptitud y Almacenaje: 12meses Mantener el producto en su envase orIglnal; cerrado, en ambiente o y bien
ventDado Mantener aleJado de fuentes de color Intenso. Mantener ale/Odo de 6cldos v metoJes No reutilizar
el envase vocfo para otros fines. I
Componentes:Sodo C6ust1co Uquldo: 46,5%. Ácido amlnotrlsmetllen f0sf6nlco: 0.5 %. Agua.

Prohibida su venia IIble-Yenta proleslonal soIamenfe

Vence: ~ ~Lote N°; • ~ .•~,a~rilo:::ro~ ! .....
•
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República Argentina
Ministerio de Salud

\
. Secretaría de Políticas, Regulación c institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

! Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250004

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Mcdicamentos, Alimentos y T¡ccnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientcs datos .
identificatorios baracterísticos:

1. DenominacióL DESENGRASANTE y DESINCRUSTANTE ALCALINO DE ESPUMA
I

CONTROLADA PARA SISTEMAS CIP.PARAuso EN LAINDUSTRIAA LIMENTAIUA

2. Marca:

3. Origen:

4 P. .. A ['. rmclpIOs ctIVOS:
1:

5. Forma de PreSentación:

AnISOL-SODA AnITIV ADA BA.JA ESPUMA

ARGENTINA j
HII>ROXII>O DE SODIO 48,3 % Y COADYUVANTE

LíQUIDO EN CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONTE, 11)0
NETO 1500 KG

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

PROVISER S.A.

RNE N° : 210030961

5 DE AGOSTO 3445 - ROSARIO - SANTA F

1

7. Titular del pro\ductO:

8. Domiciliado 'en:
I

9. Establecimient¡; TITULAR:
I

1O. Inscripción'A~robada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Scgún Expedierite Nro.: 1-00474'0-003234-12-7.

D. ." N0 3 65Isposlclon :

Fecha: 1 8 A~R. 20\1 .
La vigencia del cJtifiCadO scrá por él término de 5 (cinco) años a partir dcl 19/10/2016.

Dr. aOBEIHO L
Subadmlnlstrador Nacional
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